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 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convoca concurso de 
acceso a plazas pertenecientes a los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula 
el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos, y en los Estatutos de la Uni-
versidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 
de julio de la Junta de Andalucía, este Rectorado, en ejercicio 
de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y ar-
tículos 53 y 105 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, 
modificados por Decreto 473/2004, de 27 de julio, convoca 
concurso de acceso a las plazas vacantes de los Cuerpos Do-
centes Universitarios que se detallan en el Anexo I de la pre-
sente Resolución, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Al presente concurso le será de aplicación la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los con-
cursos de acceso respectivos, los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio de 
la Junta de Andalucía, modificados por Decreto 473/2004, de 
27 de julio y en lo no previsto en estas normas por las disposi-
ciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en 
la Administración Pública, así como la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 enero, y se tramitarán independien-
temente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los 

concursantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:
a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 

Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y 
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, así como 
sus descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún 
años o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este úl-
timo beneficio será igualmente de aplicación a familiares de 
nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España.

Los habilitados, de acuerdo con el artículo 15.4 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, de nacionalidad extranjera 
no comunitaria podrán tomar parte, por el cuerpo y áreas 
para el que han sido habilitados, en los concursos de acceso 
convocados por las Universidades cuando, en el Estado de su 
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal 
para ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a 
las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios 
españoles. Sobre el efectivo reconocimiento de la aptitud legal 
a que se refiere el inciso anterior el Consejo de Coordinación 

Universitaria recabará informe de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores y de Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de 
las funciones correspondientes a las categorías convocadas.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso 
de los aspirantes que no posean la nacionalidad española, el 
cumplimiento de este requisito comportará no hallarse some-
tido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la función pública.

e) Estar habilitado para el cuerpo y área de conocimiento 
de la plaza convocada conforme al Capítulo II del Real De-
creto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema 
de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos 
de acceso respectivos, o ser funcionario del correspondiente 
cuerpo o de superior categoría y área de conocimiento en los 
términos establecidos en el art. 15 del mencionado Real Decreto.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
hasta el momento de la toma de posesión como funcionario 
de carrera.

No podrán participar en los concursos de acceso de Cuer-
pos Docentes Universitarios quienes se hallen incursos en 
las prohibiciones contenidas en el artículo 17.7 del Real De-
creto 774/2002.

Tercera. Solicitudes.
La solicitud para participar en los concursos de acceso se 

ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la presente 
convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magnífico 
de la Universidad de Jaén, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente a la publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, pudiendo presentarse 
en el Registro General de la Universidad de Jaén por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. Las solicitudes que se presenten a través de 
las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para que 
el empleado de Correos pueda estampar en ellas el sello de 
fechas antes de su certificación. Las solicitudes suscritas en 
el extranjero podrán cursarse a través de las representacio-
nes diplomáticas o consulares españolas correspondientes, 
quienes las remitirán seguidamente al Registro General de la 
Universidad de Jaén.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Jaén 
en concepto de derechos de participación la cantidad de 28 
euros que ingresarán directamente o mediante transferencia 
en la Cuenta núm. 3067.0109.33.1150653028 de la Caja 
Rural de Jaén, indicando en el ingreso «Cuerpos Docentes 
Universitarios». En ningún caso, la presentación y pago de los 
mencionados derechos supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. Procederá la 
devolución de los derechos de participación a los aspirantes 
que hayan sido definitivamente excluidos de estas pruebas. A 
tal efecto el reintegro se realizará de oficio.

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad, pasaporte o documento equivalente.
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b) Certificación u hoja de servicio por el que se acredite 
que se cumple con los requisitos relacionados en el punto e) 
del anterior apartado.

c) Justificante acreditativo del pago de los derechos de 
participación.

d) Currículum, por triplicado, del aspirante, así como los 
documentos acreditativos de los datos alegados.

e) La documentación que aporten los aspirantes extranje-
ros estará traducida al español, que será la lengua oficial en 
que tendrá lugar el desarrollo del concurso.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Dentro de los quince días siguientes a la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolu-
ción aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión, que será notificada 
a todos los interesados.

Contra esta resolución los interesados podrán presentar 
reclamación o petición de subsanación de errores ante el Rec-
tor, en el plazo de diez días siguientes a la recepción de la 
notificación. Transcurrido este plazo el Rector dictará resolu-
ción elevando a definitivas las listas de aspirantes, que será 
notificada a todos los interesados.

Quinta. Comisiones de Selección.
Las Comisiones de Selección estarán formadas por los 

miembros que se relacionan en el Anexo III.
Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de 

actuar cuando concurra en los mismos causa justificada 
de abstención prevista en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 
29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o 
recusación que pudiera haberse presentado, los miembros 
afectados serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En 
el supuesto de que no fuese posible su sustitución, el Recto-
rado de la Universidad de Jaén procederá al nombramiento de 
nuevo titular y suplente conforme al procedimiento establecido 
en los Estatutos al objeto de cubrir la vacante producida.

La comisión deberá constituirse en el plazo máximo de 
treinta días, computado a partir del día siguiente de aquel en 
que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, por lo que el Presidente titular, previa consulta a los 
restantes miembros de la misma, dictará una Resolución que 
deberá ser notificada, con al menos diez días de antelación, 
convocando a todos los miembros titulares de la Comisión y, 
en su caso, a los suplentes necesarios, para proceder al acto 
formal de constitución de la misma, fijando fecha, hora y lugar 
a tales efectos.

Los miembros Titulares que no concurrieran al acto de 
constitución cesarán y serán sustituidos por sus respectivos 
suplentes.

Los miembros de las Comisiones de Acceso tendrán de-
recho al percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Criterios de adjudicación de la plaza.
Se considerará la adecuación del currículum del candi-

dato al perfil de la plaza y se valorarán los méritos alegados en 
los siguientes apartados:

a) Actividad investigadora.

b) Actividad docente.
c) Experiencia profesional.
d) Otros méritos.
La Comisión podrá acordar la necesidad de mantener 

con cada candidato una entrevista para fijar las posiciones y 
contrastar los criterios establecidos para la adjudicación de la 
plaza. A estos efectos, el Presidente convocará a todos los can-
didatos para este fin con al menos quince días de antelación, 
señalando día, hora y lugar de celebración de la entrevista.

La Comisión elevará al Rector, en el plazo máximo de 
cuatro meses desde la publicación de la presente convocato-
ria, una propuesta motivada, que tendrá carácter vinculante, 
en la que se señalará el orden de preferencia de los candida-
tos para su nombramiento. A estos efectos, el cómputo de los 
plazos establecidos se realizará excluyendo el mes de agosto, 
durante el cual no tendrán lugar las actuaciones de las Comi-
siones de Acceso. Esta propuesta será publicada en el tablón 
de anuncios del Rectorado de la Universidad de Jaén.

Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión, en 
el plazo de los tres días hábiles siguientes al de finalización de 
las actuaciones de aquélla, entregará en la Secretaría General 
de la Universidad el expediente administrativo del concurso, 
incluido el currículum y los documentos presentados por los 
candidatos. 

Contra la propuesta de la Comisión de Acceso, los can-
didatos podrán presentar reclamación, en el plazo máximo de 
diez días hábiles, ante el Rector de la Universidad, para que 
sea valorada por la Comisión de Reclamaciones en los térmi-
nos previstos en el artículo 18 del Real Decreto 774/2002, de 
26 de julio. Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán 
los nombramientos hasta su resolución definitiva.

Esta reclamación será valorada por la Comisión de Recla-
maciones de la Universidad de Jaén, que examinará el expe-
diente relativo al concurso, valorará los aspectos puramente 
procedimentales y verificará el efectivo respeto por parte de 
la Comisión de Acceso, de las garantías constitucionales de 
igualdad de condiciones, de mérito y de capacidad de los 
aspirantes. La Comisión de Reclamaciones podrá solicitar in-
formes de especialistas de reconocido prestigio del área de 
conocimiento objeto de la plaza. En cualquier caso, deberá 
resolver, ratificando o no la propuesta reclamada, en un plazo 
máximo de tres meses.

Séptima. Documentación a presentar por los candidatos 
propuestos.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 
deberán presentar en el plazo de veinte días hábiles siguientes 
al de conclusión de la actuación de la Comisión, en el Servicio 
de Personal y Organización Docente, los siguientes documen-
tos:

a) Documentación acreditativa de cumplir los requisitos a 
los que alude el artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio.

b) Copia del documento nacional de identidad o docu-
mento acreditativo de la nacionalidad certificado por la autori-
dad competente del país de origen.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad 
ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna 
Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

e) En el caso de los aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán presentar declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la Función Pública, 
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debidamente certificado por la autoridad competente del Es-
tado de procedencia.

f) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad 
en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o 
percibiendo alguna pensión.

Los españoles que tuvieran la condición de funcionario 
público de carrera estarán exentos de justificar los documen-
tos y requisitos de los apartado b), c) y d), debiendo presen-
tar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan 
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de Servicio.

Octava. Nombramientos.
Los nombramientos propuestos por la Comisión de Ac-

ceso serán efectuados por el Rector de la Universidad de 
Jaén. En caso de que el candidato propuesto no presentase 
oportunamente la documentación requerida, el Rector proce-
derá al nombramiento del siguiente concursante en el orden 
de valoración formulado. Los nombramientos serán comunica-
dos al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del 
número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos 
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados a la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el Boletín 
Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar pose-
sión de su destino, momento en el que adquirirá la condición 
de funcionario de carrera del cuerpo docente de que se trate 
-si no se ostentase ya dicha condición-, con los derechos y 
deberes que le son propios.

Novena. Norma final.
Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones de 

Acceso resolverán las dudas que pudieran surgir en la aplica-
ción de estas normas, así como la actuación que proceda en 
los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actua-
ción se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de 
su publicación, ante el Juzgado de los Contencioso-Adminis-
trativo de Jaén (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante el Rectorado de la Universidad de Jaén, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En este 
caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-adminis-
trativo antes mencionado, hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del de 
Reposición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven 
de esta convocatoria y de la actuación de las Comisiones de 
Acceso, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
prevista en la mencionada Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 30 de marzo de 2007.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

ANEXO I

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad

Plaza número: 1.
Departamento: Ciencias de la Salud.
Área de conocimiento: Medicina Preventiva y Salud Pública.
Actividades docentes e investigadoras a realizar: Propias del 
Área. 
Número de plazas: 1.

Plaza número: 2.
Departamento: Química Inorgánica y Orgánica.
Área de Conocimiento: Química Inorgánica.
Actividades docentes e investigadoras a realizar: Propias del 
Área. 
Número de plazas: 1.

Cuerpo: Profesores Titulares de Escuela Universitaria.

Plaza número: 3.
Departamento: Psicología.
Área de conocimiento: Trabajo Social y Servicios Sociales.
Actividades docentes a realizar: Propias del Área.
Actividades investigadoras a realizar: Migraciones. 
Número de plazas: 1.

ANEXO III

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 de 
los Estatutos de la Universidad de Jaén, la composición de las 
distintas Comisiones será la siguiente:

Plaza número 1.

Comisión Titular
Presidente: Don Ramón Herrera Bravo, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocal primero: Don Miguel Delgado Rodríguez, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocal segundo: Don Miguel Gili Miner, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente
Presidente: Don Manuel Fernández Gómez, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocal primero: Don Miguel Ángel Martínez González, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Navarra.
Vocal segundo: Don Javier Llorca Díaz, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Cantabria.

Plaza número 2

Comisión Titular
Presidente: Don Ramón Herrera Bravo, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocal primero: Don Miguel N. Moreno Carretero, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocal segundo: Don Rafael López Garzón, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Jaén.

Comisión Suplente
Presidente: Don Manuel Fernández Gómez, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocal primera: Doña M.ª Dolores Gutiérrez Valero, Profe-

sora Titular de Universidad de la Universidad de Jaén.
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Vocal segunda: Doña M.ª Luz Godino Salido, Profesora Ti-
tular de Universidad de la Universidad de Jaén.

Plaza número 3

Comisión Titular
Presidente: Don Ramón Herrera Bravo, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocal primera: Doña Yolanda María de la Fuente Robles, 

Catedrática de Escuela Universitaria de la Universidad de 
Jaén.

Vocal segunda: Doña Rosario Alonso Alonso, Catedrática 
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Comisión Suplente
Presidente Don Manuel Fernández Gómez, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocal primero: Don Joan Lacomba Vázquez, Profesor Titu-

lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.
Vocal segundo: Don Manuel Aguilar Hendrikson, Profesor 

Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Pública 
de Navarra. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se 
acuerda la publicación de los Estatutos de la Manco-
munidad de Municipios denominada «Mancomunidad 
de Municipios de Los Vélez» (Expte. núm. 005/2006/
MAN).

El artículo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, reconoce a los municipios 
el derecho a asociarse con otros en mancomunidades para 
la ejecución en común de obras y servicios determinados de 
su competencia. En dicho artículo se establece que el proce-
dimiento de aprobación de sus Estatutos se determinará por 
la legislación de las Comunidades Autónomas, ajustándose a 
las reglas que en el mismo se relacionan, e indicándose que 
se debe seguir un procedimiento similar para la modificación o 
supresión de mancomunidades.

En esta Comunidad Autónoma el mencionado procedi-
miento está regulado en el Capítulo I del Título III de la Ley 
7/1993, de 27 de julio, de Demarcación Municipal de Andalu-
cía, en el que se indica que la publicación de los Estatutos de 
la Mancomunidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía determinará el nacimiento de la misma, el reconocimiento 
de su personalidad jurídica y la obligación de inscribirla en el 
Registro de Entidades Locales.

A tal efecto el Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Rubio (Al-
mería) ha tramitado expediente para la publicación de los 
Estatutos de la Mancomunidad de Municipios denominada 
«Mancomunidad de Municipios de Los Vélez», formada por los 
municipios de la provincia de Almería de Chirivel, María, Vélez-
Blanco y Vélez-Rubio.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 30.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, los 
Estatutos fueron definitivamente aprobados por los Plenos de 
la totalidad de los municipios mancomunados, tal como se jus-
tifica con las certificaciones enviadas al efecto.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo estable-
cido en los artículos 31.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, y 
8.16 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de los Estatutos de la Mancomunidad de Municipios 
denominada «Mancomunidad de Municipios de Los Vélez», 
que se adjuntan como Anexo a la presente Resolución

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2007.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena.

A N E X O

E S T A T U T O S

Mancomunidad de Municipios de Los Vélez

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1. Constitución.
1. De conformidad con lo dispuesto por la legislación de 

régimen local vigente, constituida en esta fecha por los ar-
tículos 44 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local; 23 de la Ley 7/93, de 22 de julio, 
de Demarcación Territorial de Andalucía; y 31 y siguientes del 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial, de 11 de 
julio de 1986, los Municipios de Chirivel, María, Vélez Blanco 
y Vélez Rubio, al amparo de lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico vigente acuerdan, de forma voluntaria, constituirse 
en Mancomunidad de Municipios para la organización de las 
obras, servicios y actividades de su competencia que se reco-
gen en los presentes Estatutos y aquellos que administrativa 
y jurídicamente correspondan a Entidades supramunicipales 
reconocidas por la Ley, así como ejercer cuantas potestades 
públicas le atribuya la legislación vigente en cada momento 
para un mejor cumplimiento de sus fines. 

2. La Mancomunidad tendrá personalidad y capacidad ju-
rídica propia para el cumplimiento de sus fines específicos.

Artículo 2. Denominación y sede.
La Mancomunidad que se constituye se denominará Man-

comunidad de Municipios de los Vélez y tendrá su sede en 
Vélez Rubio.

Artículo 3. Ámbito Territorial.
El ámbito territorial de la Mancomunidad será el corres-

pondiente al de los términos municipales de los Municipios 
que la constituyen, que se incrementará con los nuevos muni-
cipios que, en su caso y de conformidad con el procedimiento 
establecido, se incorporen en el futuro a la Mancomunidad.

Artículo 4. Normativa aplicable.
1. La Mancomunidad se regirá por los presentes Esta-

tutos, y, en su caso por el Reglamento Orgánico de que se 
pueda dotar.

2. Subsidiariamente, será de aplicación la normativa ad-
ministrativa general de aplicación a las Corporaciones Locales. 

CAPITULO SEGUNDO

FINES DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 5. Fines.
La Mancomunidad tiene por objeto aunar los esfuerzos 

y posibilidades económicas de los citados Municipios, para la 
creación y sostenimiento de servicios que interesen a todos 
ellos y, en especial como finalidad inmediata a la que contraen 
estos Estatutos los siguientes:

a) Turismo: Fomento y promoción del mismo, con posibili-
dad de un Consejo de Turismo de la mancomunidad.


